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\ . ... :·Mesa Directiva 

Presidente, 
Presente. 

"2022, AÑO DE LAS Y LOS MlGRANTES DE 
SAN LUlS POTOSÍ" 

Número: 2386 

Asunto: notificación 

octubre 31, 2022 

001309 

2022 NDU 03 PMü5:55 
_; ~~Et· .;._~? .:;:-,,~ ~= ~ {i _,_: E ~J~ ,.,.ESº D ::r:cr ! ª-''1 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, notificamos gue 
en Sesión Ordinaria de la data, se validó en todos sus términos la Minuta 
Proyecto de Decreto gue ref arma el artículo Quinto Transitorio del Decreto gue 
modifica diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la Guardia Nacional; se adjunta certificación 
del proceso legislativo. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

• ~- : } : _1· 

. , .. ... aña Guerrero ::¡,_ · .;, "--~ 

! - •·:_ ~. .. / 

~- --~_:..,, •.:....,, .:.·fr·.~f,A 

O 3 NOV 2022 

Segunda Secretaria 
Legisladora 

Nadia Esmeralda 
Ochoa Limón 

JPCL/ mgbc 
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Acta 
Sesión Ordinaria No. 47 

octubre 31, 2022 

Foja 1 

Directiva 

En el archivo vigente del Honorable Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, existe acta de Sesión Ordinaria del 
treinta y uno de octubre del dos mil veintidós que, en su parte relativa, a 
la letra señala: "Dictámenes. Aprobado por mayoría dispensar la lectura; 
Cuauhtli Femando Badillo Moreno, y José Luis Femández Martínez, no 
se manifestaron. Puntos Constitucionales: que valida minuta federal; 
Edmundo Azael T orrescano Medina lo presentó; intervinieron en pro, 
Gabriela Martínez Lárraga, Cuauhtli Femando Badillo Moreno, José Luis 
F ernández Martínez, René Oyarvide lbarra, Alejandro Leal T avías, y José 
Antonio Larca Valle; en contra, Héctor Mauricio Ramírez Konishi, Emma 
ldalia Saldaña Guerrero, Liliana Guadalupe Flores Almazán, y Rubén 
Guajardo Barrera; suficientemente discutido por unanimidad; votación 
nominal 20 votos a favor; 7 votos en contra de, Juan Francisco Aguilar 
Hernández, Liliana Guadalupe Flores Almazán, Rubén Guajardo Barrera, 
María Aranzazu Puente Bustindui, Héctor Mauricio Ramírez Konishi, 
Emma ldalia Saldaña Guerrero, y José Ramón T arres García; aprobado 
por mayoría calificada la Minuta Proyecto de Decreto que ref arma el 
artículo Quinto Transitorio del Decreto que modifica diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la Guardia Nacional; remítase el expediente a 
las cámaras colegisladoras del Honorable Congreso de la Unión, para los 
efectos del artículo 135 de la propia Carta Magna Federal". 
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Directiu,1 

uan Francisco A uilar Hemández 
Ed ar Ale·andro Ana a Escobedo 
Martha Patricia Aradillas Aradillas ✓ 

Cuauhtli Fernando Badillo Moreno ✓ 
~ Yolanda ose ina Ce eda Echavarría 1/ 

osé Luis Fernández Martínez ,,/ 

Liliana Guadalu e Flores Almazán 'L 
I 

Elo Franklin Sarabia / 

Dolores Eliza García Román / 

Rubén Gua·ardo Barrera I 

Salvador lsais Rodrí uez 
.I 

1,/' 

Ale·andro Leal T avías I 
osé Antonio Larca Valle ./ 

Gabriela Martínez Lárra a ¡ 
Roberto Ulises Mendoza Padrón ,/ 

✓~ 

,/ 

1-

Héctor Mauricio Ramírez Konishi ' J~ . 

Ma. Elena Ramírez Ramírez / 
Bernarda Re es Hernández / 

y 
Cinthia Verónica Se ovia Colun a 

., 
/ 

V 

osé Ramón T arres García I 
Edmundo Azael T orrescano Medina ✓-

¡ María Claudia T ristán Alvarado ./ 
Lidia Nalleh Var as Hernández 

T ,h,1 _ ; .. ,, 
.;~1,._,) -i-✓ 



......., ...... 

Ordinaria octubre 31, 2022 
Asunto: Que aprueba Minuta Proyecto de Decreto que reforma 
el artículo Quinto Transitorio del Decreto que modifica diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; materia Guardia Nacional 

. .... .. 

J 
✓ 

c\...ou ht l I Fe v c,'l1 c{ c. 

Gc\cl I t b ~. icrí eno 

✓ 

/ 
; 

\¡/ 

()YO ( v\ et-: 
1 .•,· ic:::u ,,1 q ✓ ,/ 

/ I 

/ 
1/ :/ 

I 

' 
t.;¿,, ,_ .. ~~:? .l 

1yl 

1 1 

1 1 1 

Directiva 

/ ✓ 

1 1 1 -
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DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATUR 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
PRESEN T E S. 
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O DEL EST.\ DO 
LX 111 LE GIS L <\T u R-\ 
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~~~¡,_~ . 
COORDI N.\CIO\ GE.'HR.\L 

DE SERVI CI OS P.\R L.\ \\E ,\iTAR I OS 

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, 

antecedentes, y consideraciones. 

ANTECEDENTES 

1. En Sesión Ordinaria del veintisiete de octubre de esta anualidad se turnó el oficio 

DGPL-65-II-1-1225, que suscribe la Diputada Brenda Espinoza López, Secretaría de 

la Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

mediante el que remite copia del expediente que contiene Minuta Proyecto de 

Decreto por la que se reforma el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional , publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

2. En la Sesión citada en el párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 

2386, la Minuta citada en el párrafo anterior, a la Comisión de Puntos 

Constitucionales. 

Así, al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los 

integrantes de las dictaminadoras atendemos a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

:l>ictamen q,ue ap'tUella ea M.úuúa :J'W-lµcto. de :I>ecw.o. p(JJt, el q,ue 6e -wf-o,una el wt.ÜcuW. ~ !J 'tafl,,JÍÚJJtÚ]. 

del :l>ecw.o. q,ue ~ta, adi.cúma fJ ~ CÜópMú:io.neó de ea Co.nótitu.cúm :Jo.fiti.ca de fuó &,tad&, 'Unú:laó 
J~, en ma.wúa de~ nacúmal.. ( !J wuw. 2386) 

1 
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PRIMERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 135 párrafo primero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual puede ser 

adicionada o reformada; y para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de 

la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 

partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas 

sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracción XVII, y 

113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, la Comisión 

de Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de 

Decreto de referencia. 

TERCERA. Que el oficio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, contiene Minuta Proyecto de Decreto que reforma el artículo 

Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

CUARTA. Que para una mayor ilustración, se plasma la reforma al artículo Quinto 

Transitorio que reforma, adiciona, y deroga, diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 

Nacional, en el siguiente cuadro: 

-------+---------'CQNSIII_U_CLÓ.N_f_O_LÍJJCA OE LQS ESJ:ADOS~--1---~M=IN=U~T~A~PR=OYECTO~ D=E~D=E=CR=E~TO~ - ---+-----
UNIDOS MEXICANOS TURNO 2386 

:i>ídamen que a,p'tURlJa fa hlinuta :J,uuµci,o- de ;f)Wtela p(Vt, d que óe ~ d atáicuia <2.uinúJ. !J'talUiiúJJtw. 
cid :vwteta que~, adiciona lf ~ diópO-ó~ de fa &lt6titucióa :Jolitica de ew &,tadoó 'Umda,., 

~, en mawtia de gu,wulia nacional. ( !J WUW- 2386) 
2 
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Transitorios 

Primero a Cuarto . ... 

Quinto. Durante los cinco años siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la 
Guardia Nacional desarrolla su estructura, 
capacidades e implantación territorial, el 

Presidente de la República podrá disponer de la 
Fuerza Armada permanente en tareas de 
seguridad pública de manera 

extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada 
y complementaria . 

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre el 
uso de la facultad anterior en la presentación del 
informe a que se hace refe_rencia en la fracción IV 
del artículo 76. 

Transitorios 

Primero a Cuarto . .. . 

Quinto. Durante los nueve años siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, en tanto la 
Guardia Nacional desarrolla su estructura, 
capacidades e implantación territorial, el 

Presidente de la República podrá disponer de la 
Fuerza Armada permanente en tareas de 
seguridad pública . Conforme a los términos 

planteados por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, esa participación deberá ser: 

l. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la 
absoluta necesidad, que sea temporal y 
solicitada de forma expresa y justificada por la 
autoridad civil; 

11. Regulada, para que cumpla con un estricto 
apego al orden jurídico previsto en esta 
Constitución, en las leyes que de ella emanen y 
los tratados internacionales que estén de 
acuerdo con la misma; 

111. Fiscalizada, de manera que exista la constante 

revisión o supervisión del funcionamiento 
institucional a través de la rendición de cuentas, 
y 

IV. Subordinada y complementaria, de forma tal 

que las labores de apoyo que la Fuerza Armada 
preste a las instituciones de seguridad pública 

solo puedan realizarse en su auxilio o 
complemento, y se encuentren fundadas y 
motivadas. 

La Fuerza Armada permanente realizará las 
tareas de seguridad pública con su 
organización y medios, y deberá capacitarse 
en la doctrina policial civil establecida en el 
artículo 21 de esta Constitución . 

:Dictamen que ap'IUR.lla ea .Atlúuda Pw.y,ecta de :l>Wt.eÚJ. p(JI/, el que óe ~ el evtiic,u1,a ($,uútto. !J ,,an-óiwtio. 
del :Deot.eto. que~, a.dicic.na CJ delWg.a di.,pO-óicúmeó de ea &ltótiúu:i.án Po.fitica de ew &,lado,., 'Unidaó 

J~~, en niawúa de ~ na.cwnae.. ( !J wma. 238 6) 
3 
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Las acciones que lleve a cabo la Fuerza 
Armada permanente, en ningún caso 
tendrán por objeto sustituir a las 
autoridades civiles de otros órdenes de 
gobierno en el cumplimiento de sus 
competencias o eximir a dichas autoridades 
de sus responsabilidades. 

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso 
de la Unión un informe semestral sobre el 
uso de la facultad anterior, proporcionando 
los indicadores cuantificables y verificables 
que permitan evaluar los resultados 
obtenidos en el periodo reportado en 
materia de seguridad pública, y corroborar 
el respeto a los derechos humanos y a los de 
los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas. 

Para el análisis y dictamen de los informes 
establecidos en el párrafo anterior, en un 
plazo no mayor a sesenta días, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, y hasta la conclusión del plazo 
señalado en el primer párrafo, se integrará 
una comisión bicameral, en los términos que 
acuerden los órganos de dirección política 
de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

La comisión se reunirá cada que la convoque 
su directiva; para la emisión del dictamen 
semestral convocará, si así lo requiere, a los 
titulares de las secretarías de Gobernación, 

· de Seguridad y Protección Ciudadana, de 
Defensa Nacional y de Marina. El dictamen 
evaluará el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el primer párrafo del 
presente artículo para la participación de la 
Fuerza Armada permanente en labores de 

:Z>idamen que a,p't.Ue!la ea JK.inu.ta. :f1UUJ,€Ci,a de ;f)eot-eta pOJt el que :,e~ el Wtt1cu1a ~ !J w.nóiúvtia 

def, :l)eot-eúJ_ que ~, adiciona lf CWUUja ®'pOóÍCÚmeó de ea CoJutitucúfn :f ofitica de fuó &,tad&, 'UnúúM 
.Mea:ú:alw.,, en mawúa de gua,tdia nacúmai,. ( 5 wuw. 2386) 
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seguridad pública y deberá señalar aquellas 
entidades federativas donde deje de ser 
requerida la presencia permanente de las 
Fuerzas Armadas en esas labores. Asimismo, 
contendrá las recomendaciones que 
contribuyan al cumplimiento del plazo 
establecido en ese mismo párrafo. 

La comisión bicameral remitirá a cada una 
de las Cámaras del Congreso de la Unión los 
dictámenes semestrales, para su discusión y 
aprobación. Una vez aprobados se remitirán 
al Ejecutivo Federal, el que deberá informar 
de la atención que brindó a las 
recomendaciones emitidas. 

La Cámara de Senadores, al analizar y 
aprobar los informes anuales que sobre las 
actividades de la Guardia Nacional le rinda el 
Ejecutivo Federal, evaluará la participación 
de la Fuerza Armada permanente en labores 
de seguridad pública, realizadas al amparo 
del presente artículo transitorio, a fin de 
garantizar que a la conclusión del plazo 
señalado en el párrafo primero del mismo la 
Fuerza Armada permanente concluya su 
participación en labores de seguridad 
pública, y la Guardia Nacional y las demás 
instituciones de seguridad pública asuman a 
plenitud las facultades establecidas en el 
artículo 21 de esta Constitución. 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de 
las entidades federativas remitirán 
anualmente a las correspondientes 
legislaturas locales y al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública la evaluación integral, en 
una perspectiva de seis años, contados a 
partir de la entrada en vigor de la reforma al 

:Dictamen que apw.elia la JJ!lútuta !Jwy,ec,ta de :Deoteto. p<JJt, el que :ie it4<vwia el aJtÜcul,o. Cfui.nta !J 'ta.11.,JÍÚIJtÚJ. 

dee :Deoteto. que~, adi.ciana y, de,wga dióp0-ói.ci.lmeó de ea. C.O.,wtitu.cúm !Joli.tica de~ &,tadaó Uúdo,., 

J~ , en 111.aWtia de guwtdia na.cionai. ( !J wuw. 2386) 
5 
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presente artículo transitorio, del programa 
señalado· en el Artículo Séptimo transitorio. 
Los resultados de esas evaluaciones serán la 
base para los ajustes del referido programa 
y su calendario de ejecución, por los órganos 
correspondientes. 

Sexto y Séptimo . ... 

QUINTA. Que el dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto se expide en los 

siguientes términos: 

~!0:J , 4'i0 n-t Cl: I CMtOV f-1,. i)~ Ui M.\ GO t• • 

\. .(V l((, J.;tAT\JU , o r L~ PA. IUD,v , IA 1NC1US:CN 'f lA OlVOSlOAH 

CC. St.."'<-; 0.tar os del Corq: ,_-:;c e~:! 
Esrado Ct"! SJ Lt:is Pctoc;i , 
P r r"! -; e n t ~ s:. 

( J '1) .. / ~IES.,\ íJ '.~fC! lVA 
L<'/ l [ Gi.Sl.A.Pv ?. A 
CF f,h ' D G,? L, ;)•~.;¡. l - t 2?.S 
E rp . .15Sfl 
CD-LXl/.l l · l P· Ul 

En SCS!On G: t":brad,1 ,•n -;!'.:,'..J !,_"( ' ' ,) ' .·, C:i"'1?.f~ ,-:~ 0il,!c_WÚ•)':, d•::I HOl*(Hatle 

C.1r. c; r,~v ce la Ur-1ón, ,aprcoo '?. Minu:<.1 ;..'tuyl~:·o ce Cecr~•:o pu: ci que ,...(.1 

1\;'o;r.a el J.rfc.110 Qwnto Tr\1ns,tl)-r :ú dt:í "!:t;u~to :,or .. ~¡ que _rr.:;u,m~n, 
;J<J:ciunan v CPr()(jdn civer'ir!S dt~~cs-c ene<; t!~ '?. :on~titt.0011 Política d11 ns 
E..,c:t;taos Unidcs r--icx•ranos, fin !"":,c1iWld r:e Gut11J1a tlíl.rú-~Jr- . ~~m i1•.,.1c0 .~r: ~~' 
DiJno CficL=t! dr- la Fdt~r:.ic.iün C! 2b j ~ ·;-;¿r:o ~lt 1019. 

PiHd :c,s ; r~.wr; d~l .\.r .... t(!l iO l Fi t.onsiit1..i:ie1·(ll, ; ¡,;-"i : i rr- '.~.:; , l ..... 5li.:C..:•;; r op,a 

¡J ,:1 E.,:;)-:di2rr•1 , t;,nn tddo :.!n ¡,:,;; ~1.1'Tian.:; d~l Ct1n ¡; -;so c!i:· .1 L 11;:-1 . 

Ofrll!t:1..!o ,, G-en1'!nt l &e ~ r-<.c~ ~.1.,.-g1,J .sn-.. o 

:~{~) 
lb~j?1: 
~~:)i 
~ ~ J, r,• 

s 

--------------------,-... ~,--~---~,.~--=-; ~~~~---- ~~~~ - ----------------------------
... ;,1 1\1:, .,~ .... , , , ... ~ - \ , ., • 

• - ~ a-•~~ ... ~ ·'"º .. . 

:i)i.damen que ap'lll.elJa Ca Jilinu.ta :tWlµ.c.to. de :i)Wteto. p(JJ/, el que 6e wf<vt.m.a el wdicuio. <2.uúúo. !l·tanJJi.t<J1tio. 

del :Dec."teto. que icef.<vuna, adicüma e¡ cww.g.a ®Jpoóicúuie6 de Ca Co.n,Jtitucúin :tofitica de fa,j &,ta.do,., 'llnúúJ.,., 
Alea:icano.,J, en ttta.Wti.a de guait.d.ia nacicnai. ( !J UJUW. 2386) 

6 



Foja 6 

1 ' 

"2022, Cliw. de fo,J lf &J,J J~ligJtanle-.> de San Í:ui,.> :J>oüJ,IH"' 

M I N U T A 

P R OY ECTO 

D E 

D E CRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
" DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO~AN Y [?EROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTlTUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA 
NACIONAL'', PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN El 26 DE MARZO DE 2019. 

Artículo Único .· ·e rcjqr ,na et Ai-ti, ulú Quirite T, 1n~1tcno del ·01::n P. o po; 
¿I que ~· reto, n 1d t1 , rniteionan 't d~r(YJdn d:v,~1 ~e:. disoos1<.: 11 )1\~~ dt· l,1 
Ccns~itución Polil!ca de !os f.~tildOs 1Jnicl1J~ M•:~1canc,,, en rnd téria d<:: Gvard1a 
NJc1ónal •. pL.bl;c;ido en ,;:' D10110 Ofinal ce :a F•.:derac,ón ,,1 }6 de Inarn.: d,: 
2019, r-_:;_r~-,(]1Jecar coino ,,gu,•· 

T'r¡¡nsitorios 

Primero. a Cuarto . ... 

Quinto. t.>1.1 ;, n t e los nUt,:v~ aiscs ~l~JI HCC- t'!,; ta er trad-1 011 11go, d~! pre~t:: ite 
Decr~to, ~n tiln to la Gui!r dia ~! ,ki -:n¡¡i :!,".,rro!la su esrructL1:,1, c.1piJc1dades e 
,mpl,1ntac1on l cm:cr,i! I. ,_,¡ :i ,es1d,~rh: ::: t' la ;,oúbli~a ¡x dra :!,spooo:=r d,~ la 
c,1er!a Arr11c1tla ¡:~•1m,wente n '.J1eJs ,J(' ,Pq undad puoil ·<1. Conturri-o: -~ 10~ 
rerminos planlccldO<; pcr l,1 ·upren,a t on ,.~ Li, · J,,snca tle id tl<11 ,on, •'~,1 

prt;ClpcCiÓn d•!l:-e, j ,,:,: 

I. Extraordinaria. ée 1c1I m,1nP.r-i q11,! , e: c1 ,,: =<.11re ·a ,, 1,c;rluta nt..'.ces, tJ ,1,!. 
m1e ~é il ternpor -.1 1 f .,,, i.0 1.1,!;, ~-e .-::,, 11:.1 -~x¡_;r-' ,:;,:i ·, ;t,,t•f.( <1dd ¡:~; r :;i 

~u t ,nd ad c1•,·I : 

11 . Requlada. p;ira .¡ue ~t,n·, p l;• ('1.,n -,n estnltu J,Jeg,: ~, )r(JP.n Jur:drcu 
or•~Vl'~i ó rn ¿5tu C01h l1l lJt), ;n, ..:n lt1~ le·; e-s ~UI.! (:~ t

1 ll d .:.¡n ,lner ·, Ir..:) 
tr ~wdos tnl ..!P h.-t u o r ;d,..,(. ~ l. t! 0-; t r=, n Je ..1 <..1.Jt •rrJc t.Jn 1,1 1t;rn c1 ; 

11 l. 

:l>ictam.ett que apmelia f.a JUúmta :J>wye.cw. ele :l>e.c't.eto. po,'t. ee q,ue >e uf.o,'t.m.a el a'thcufü <2uinto. :h .att->iw,'t.ÚJ. 

dee :DeoteW. q,ue ~ta, adicúma l,f dewg.a CÚópMiciOn.eó de e.a Co.n-J titucüin :J>o.l{tica de e(J,J l-.>tadaó 'l.lnulM 
J~leaica.JW-j J en mat.eJt.i.a de g.ucvt-dia. 1z.aaotuie. (:] wuw. 2386) 

7 



r 

"2022, ffiW- de fa,J lJ fuó J~lÍfjJUU11e:J de San fufo :J>oto.,Jl'' 

· ¡ ;.t• ! · ' i\1,·•. 

IV. Subordinada y cornpk1ne11t,.wa. de ti'.:tn1il tal que las lc1rKires de a¡:c~~J 
r¡ue lc1 Fuerza 1i rniadil or.e,te ,, las in sutuc;ones de :;,~guncnd publica 
~lo puedan rea/i¡a rse en su .aux·:10 o con1pl~~n1t')nto, y ,;e rno 1~r tren 
fun,jadas y ,notivadas. 

La Fuerza ,,\rrnacfa permanente realizará las ldr~J~ dt: ,;egur :dad p,ibli( ,1 con 

su organilación y n'edíos, y cleberá capaotdrse en ia dc·ctnna pci,r-il l c •1:! 
:::,ta l;lecida en l! I a, ticulo 7. ! de f'5ta Co11st1tución. 

!..as acciones que ile-..·c a c.:1bo Ja Fueoa Armado perrnanent~: . en ningl.Hl Cd ~c:, 

tendrán por objeto sust ituir a las autcridildes civilP.S de ctrns ó1den,:~ d,i 
~obierna eu el curn¡::liín11;nto d~ sus c:on'p~te.no~s o '-!)' il!lir ._1 dKhas 
t1UtC r ;dade.s de sus í(.!!,~.)(H"'\SJbtll é ~)(j (;c,_ 

El ejecutivo Federa l pres<!md rá al Cunyre,o d•l ta Un,nn un informé s.:.rne, ,1,11 
sc-f.;rf! el use dE~ la f¡,cultad c.Jnt::r ior, p1or •orcirin,1n<lo !ce¡ inéica \,;re!J 
cuant1fic;;bles y veri f icables que per mitan cv.:i lua, lo•; •es11ltad1)'; ot)tenidcs <:n 
el c,eriodo r .portado en materia de ,eguríd,;d pl! IJhca, ¡, corral:-0r;ir ei r•2s .c•2to 
a los der eci"os humaf'.O<; y ;i los de los µu1;;b!os y co,m:r11dilcles nd1genüs y 
.ifr<;me xicanas. 

Para el ..in,\ lis1s y d1cta1m:n ¡je los informes estübl<:crdo~ c'n el ;x'i rrilfO 
anter ior , en un plJLO no Inay,J r a sesenta días, ,:ontiJdos a pi.1rtIr de ·,:i -?ntr ,Jdil 
en vigor del presen te Decrt!to. y h,Vitil la conr.lusión cei piJw , ,j ia lado ,:r, 
.;;! pr imer párrafo, se 1nky1-1íd ur1a com,~ión bicarr ,,ra i, e•, lü'> t~ rrn1no~ que 
,acuerder, :os órganos t.le tfac'Cción polít:ca de las Cá111aras dt:I C.:r,grc•_;c !JP. 

i<1 u n,On . 

~. i1 cc rn15i<Jn ~t ~ i •}t iPlr-1 i~;l d~;; •~ lí-2 :-a con'Jcq :.1€ su <1ir1!<J 1va : p .. 1 , 1 !,:, 0n11c;1cn 
d,~I dictévner· scrrt! :> t rd l convc,cará. :;i a~: lo ri.::q~Jtcre. 2 k.•:.~ 1,l ui~,H~s dP. !<J ,..J 
q:.rretZJri;1s ."!e Ciont!rnúc16nf Lit Segundad V Protecl :;,, C1ucfa<!and. ::1~ 
Q(.'ten:;d ~J.1 (.11_1nr1 I y i"h: M;u tna. [ I d ictamen ev,J:udr.l _j ,_~ n 1pi11'111r•nt 1-1 et.e las 
cond1ocnes t:~tat h;e:rliJ~"' i-;!n ei t";r i1n;~r p¿) ri c1fü Cd pr~1~Pnl -:'!' z,rtinAo ~::1r _; :a 
;1.J rncipaciOn <h.:! ia Fue rzd .~\imada pcnTane1·tc en :l t.ore~ {!e -= t.?quridt~d 
µubllca •¡ debera ser\ (1iar 3queltas enliút1 tk s f1_•dr::1 dl iva5 rlnrrh~ dej e Je sei 
r~queridu lrl pres~ncia perrnarient¿ oe iüs. F-u t~u as ,:.irrr 11d .~<:; 2n ~sa~ ,HJcl :.,:S . 

.Asin w,1nu. contendr~-i l;Vi rec~ r11endac ont::s qL.C ·:cntnbt.Jyiln 1l curnp\ irn1 ~!nl.J 
::!i:1 pl;:i zo e.~(Jtll,x1do en ese m1sn'o párr Jfo. 

:lJietamen que apituefia ea Alinuta ;J>,uuµ.cw. de :lJwt.eta p(JJ/, e1 que :ie itetwu1ia e1 attticulo. <2.uúito. !J umJiúvtio. 

dee :lJeotela que 'tef,011.ma, adicúma CJ CWUJ.flª cÜóp0,JÍCÚJ/le:) de ea 0J.n,JtilucÚÚt :J>ofitica de f-0,j &,facÚJ.,j 'Uni.do.:J 
AlexicanM , en 11taleJtia de ~ nacional. ( :J wt1w. 238 6) 
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. il cow,r,ión b1cJ1n..:1 ,1I H:m1t: r,:1 a cac1a una de !os Cámaras df'I C::ni;r::so •~e lci 

ur 1on I i s dKtJiren¿s scrnc, trall~S, ¡:;ara su cilscus1on y aprct;arnin. Una v-;:é 
rnrol:;io:;s :,e 1em1 t11 án ul E¡ecubvo Federal, d r.,t,e J\.! :r,i ,nfn,,var de lci 

i rr-nr on q,,e bnndo il las ;,~C01•1endil<:1ones em:t;cJJ ... 

1 il Ca,nara de Senaclerc,;. al 3ni!lit ar y Jprc;c;ir los 1nfor111i:s ,wual<!<; que 
suur~! id"> act1v:dades de la Guar cl1a N¿iciondl !e ríndil el E¡ecut,vo F,!cl,~ml, 

. l!Volu,irá ia part1cpación de la :-:u1..rta flrmaclé1 permant:n lc ..:n laborf'~ d1
, 

::• 'segundad públ ica, r-~· !izada al ornp<lro del precente Jrt:culo ti,1119 lo110. il 

tir .Je ~arant1tar q,w a la rnnc!us1ón del plaw · •ñal;,do en el pJrra l•'.l 011111,!rn 

dti n isn;o la fuerza i\r í71dl1él p,:;rman(~11 le l011duya <11 partiOpclUüfl ,~n 
:abares de ·egunciad pública, y !a G1.aruia NJu011a1 y la, ,,,rPás in:,,1tuoones 
·k egur,dad púl:llca asup1an :1 o,ennid las fdcuitadtc <; t'<;~i! r:l f.("jas -;;11 <!I 

Mt,culo n de e,td Con!>tt tuc:on. 

t ,1<. :w, ,nas t tulJrc:~ 1.kl Pcd r E¡ecutivo de I¡¡~ ~n11 . Jdé lt>tlt! t dll'd~ 
1•:m1tiral' anuai rnenle a l,.i-; corres¡:onr.1¿ntes l1;g,) latu1 ,v, l0ca1 es val Conse¡v 
N,Krona, je Seguridad ?úl;iica ia ev.~luacion ,ntegral , en u11a er,i, . ·tri,, le: 
•,c1s aiin•,. contados i! p,m,r de l;i i_nrracta en ·,igcr de la r •forma ;i l flr i'~entc 
articulo t, ,1n<;1 ono, del oroqr ama se1ialado en ei l\rticulo Séptimo r ;in~itor,e:. 
Lo·; r\:~u, latJc, de e-~· e•,al~aoo11•iS :;e1 ;in til oase p;ira 1os :1¡ur.1e•; l'if'i re·er 1d,) 
pro< 1.;11w v ;u r:ilfnctan,:; j e eiecu ión, ¡x:1 ics órganos corre~conci1entes. 

Sexto. y Séptimo . ... 

Transitorios 

Primero.- F.I ~10.:~,:11t-:: Uew.:, entra, .i en Jt<JO' ~I j i¡:¡ ,1gu1·!1' l i: -!P '" 
¡:tif'•L,· nnór cr ~.:I i)! c1 1 ;o •Jfiua: ji; '. t~ Fo::der:Jcon. 

Segundo.- ,\ o;_¡rt11 tf,, li1 ,,nrnJ:.i -~n ,1yor J ,11 p1• '~"11t ,; D~cr':! \O. •~• ' _ .. ,._'";'' 

~,,K1cnai d Scglmdad P,J bhca cJet.:1n;1r:,1ra r. l grado de d~"'nc·~ •!11 ~¡ 
,1,¡¡qnosuco ·r lo·, 01 c<11a111c1s ,ei\aludos •.:11 el Ar1;c,1!0 Séptimo ·,r<111 ·,1 tc.r1i:; ,'.-'I 

DeCl'eto de ted'd ¿¡; de 1arw de 20 l 9 ,.1' inatena de Guardi.i N.1uun,11, a f-r
,i~ rJ?. r -~u,,,,:11 1!fe<ltC' ;¡ In estabit!CtCll ,;r ¿I sequndo ;:;.irr i íu d(' id·o 

trans1 tor10. 

:i)ictamen que apme.ia ea JUúuúa :l'wy,ecto. de :Dec.'tew. p()Jl el q.ue <>e refOJlm.a el wtticuio. C2ui.nto. !J uw,.>iw.w 
dee :Dec.uto. q.ue >t.efO!tltta, adiciona lf ~ diópo,Jicio.ne-.> de ea Ccuz...>titucwn :J'ofitica de fa.> E-.>tado...> 'l.úiido,J 

Al.exiauw.,.>, en m.ate.'lia de g.ua,ulia 11.acúmal. ( !J wuw. 2 38 6) 
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,'\ p;irt:r :Je! óejercic10 fiscal zon el EJecut1vo F('dcral ,2,t,1blecer,i " " fondo 
1)€rmiln ('r:t.e :1e a11,1yo a la:; :>nti(l;!é>2!, fodcrcJ tivas y mun,c,pioi; <lcst,nado al 
fo,t.:ifecirniento de sus ¡nstituc;ones tite segundad publica. D 1ci 10 fundo s,, 
e<;tablecerá cte forma s,ip;¡rada e iti ennf:cable resp~to ele Lucilt;u 1'c!1 0t10 r,¡,1 :•J 

o ::rc~rarT',1 dest nac:r; il ::itrc.s r;ropósi tcs en el Pr-:1suµu,:st o de Et.J r..:•, 1:•s tJe la 
F12cleracicn, y ne oodrii <;er inFerior en térrn111os pcrcentuoles al ,no ern~nto 
qLe recrba la Fuie1 ¿a ,i1 m;,,la p~rn1.:i:·r nte y 1a Guardia Naccn¡il para tareoS de 
SL>gumJod µútJitu G!d-i ,,,i,.1 . Lo, ,ecur r,o~ de dicho fondo oo podrán ser 
utilil .ldOS !)uf d ut, 1) f11 l. 

El fon t:o ., \ jllt~ '\ tj :-ef: :-~re el p--irrafo .1rterior se distrif)u1rj en oroµo1cón dn'1.!CL"~ 
al riú, ncro ,je nab1tantes con que c.cente Ci'llirt entidad feC.:crdt 1Vd, :Je ucu•~·r!J,J 
con IJ mfo rrn ,lf.:6n \é;tadíst1ca m,i , ,,,ci,•ntf q11f! 11 1 d ',;cto e1rnt.il el ln·;t ;lulc; 
\JJuo1;.JI ue f ,;t¡i rJis;t,ca y G,2cqr:1fí,1. cL1, ta un veinticí,~co pcr cre11to de o,cl1o 
~ordo ~e Js:tj 11Jr j <.1 :~1s entidades federat1·,1as r:Jn rnejores rt..'.sultados ~ !i 

:nalcnJ dt! segu1 tdc•J p1jiJf,cd , ,:en fer 1P~ fo;: 1r1(Hca,jores que e9.at,!eic.J t~I 
Ccn~ejo N,KlOf\JI dt: S~guridacl Publica. 

En ati ioón a los n~r;lir~v,; fe.rlerai¿s e~tabh:ci<!os en el pre•;pnt e drticuio 
transitorio, !os titu lilr!'!, de ,o~ p deres ejeculivcJs tlc IJS ent:Jc1des federativas 
es tcil, kcerán ¿¡nualrnente un fondo de apo•¡o a las ,nst1tucone$ de , ,1gur:dad 
1-'Ub:ica de íos n1u 111coios. e-n e':-reo,1 í aquellos con menor u,.;blac,011 o mayor 
gr<1do de n1dr:¡1nac:ún. Lo<; rr. c1;;,c, que se asignen eOr ucla ent: ,!.Jc1 
federativa debér<:Ín s.:r al mcn<Y· en una pmpcrc,é n uno a uno res¡.~xw de los 
recursos ft-;dcrJies a que St.:: ·t·fier~ t:'i!e rn!srro 3rticulo lían~~itonc. 

L,Yi pdrt¡t;;-i " p1 esGoue5ta't.~s :J que racen re fercne:a los parrar·o"i :1nt~:r :cn:s no 
'JE- e:,a_epludríln ,J.,! ia ti an.:-,p\~r-::noa ·¡ fisca11121ción ,upenor vor I a/oces di! 

:,, .... 1;1;n d,l( l 11<-Ktnr¡.:; I -¡ ~Jehr.rc-tri :~2:r ut11iz :1ct as c:1.! i:u 11ior1 n1dad cnn lo t~•~t~!:!¿c1cJo 
er~ t?'I arti~~~;io 1 J-i ~ ... ! ,l C:1nstiluc,on ~\Ji ;t1c.1 d-= !es Est;-!dcr. Unir!o..; '~\c:-<1c,1r cs. 

1>idamen que ap't.UeÍta ea JUúuúa :fW1.¡edo. de 1>ec't.eÚJ. po,t el que <Je ,¡,ef.wuna el a't.ticu.fa {2uútúJ. ,:j,um,Jiúvúo. 

dee ;j)Wtef,o. que ref,o,-una, adiciana lj CWW.fja diJpo,JÍCÚJtleó de fa 0uz,Jtitucúfn :fofitica de f.µJ G,JUUÚJ,J 7Útiáo.ó 
AleaicatUJ,J, en male,'tia de guaulia nacional. ( g uiuw. 2386) 
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Tercero.- Lo ::; proced11Ptt~ntos ,-:1n tr;)r·,itc y f: ·.:-:11:1 1..:iilt:¡__, dt; re:;ch.oor: c·1 d 
p .· ler J11d icial dtl la Federac:ón ,1 :a •:)ntr~llil l:!11 ·,i;;cr ,.k •!'>l Decreto, >e 
continu,,rán sustanc,ando t1J~:d su re~::•1.C1ón <::e iond" , 111 :,¡,l;rt:seerse ocr 
ca mbio .=!11 l n0rrr a impugndda. y s,i ,¿,.")1·1eran ::or'iormc al r;.!<Jtm.::n 1111 1 ,lc:i 
,-1ycnte al momer'tO de :;u p r eserilJ□ón 

5,,'.ILO , Dt SESIONES DEI A •:-J\M,\F:A 9E DlPUí,, lJ()S DC 11m10 f<.,\.3U: COi'luiH:50 
. . DE LA UNIÓN.· C1udao de r-1ex1co, ) 12 •k (;Ct UDfF. de 2022. 

D,~. · a11 t1a90 Cr-!el A1run,;in 
Pr ,~sid:~ nt :J 

o,p . Brend¡¡ =~pino; 1 0p~ .7 
Secretc.1r .a 

Foja 8 

'i)ú:.úutien que ap 'tU.€0.a ea .A-lúu.úa ;Jw.y,ecw. de 'i)ec't.eto. pOJt. ee q.ue Je ufo.,'tltia ee a-dú:ufu C2uinto. :J uw.,Jiuvtio. 

dee '])wteúJ. que ~ia, a.di.cúma !f de,wg.a di,Jpo,Jicw.,r.eó de ea Con,Jti.tucwn ;Jofitica de fo,J lótado,J 'll.tl.UÚJ.ó 
.Jl&ücattM , en ,,i.awtia de g.uaulia nadouae. ( :J wuw. 238 6) 
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1 : i~N;, ;_ 1 '.. 

Esta dictaminadora es coincidente con la Minuta Proyecto de Decreto que se analiza, 

al considerar que los alcances de la misma son: 

l. Ampliar el plazo a nueve años para que la Fuerza Armada permanente 

participe en tareas de seguridad pública, con respeto a los derechos humanos 

en general y de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

11. 

111. 

IV. 

Capacitar a la Fuerza Armada en materia policial civil. 

Establecer la obligación al Poder Ejecutivo para que rinda informes 

semestrales respecto la autorización a las Fuerzas Armadas de participar en 

labores de seguridad pública. 

Instituir una comisión bicamaral , que en su caso apruebe el dictamen en el 

cual se evalúe la aplicación de este dispositivo transitorio, con la participación 

posible de las Secretarías de Defensa, Gobernación, Marina y de Seguridad 

y Protección Ciudadana; facultándola para emitir las recomendaciones que 

correspondan; vinculando al Ejecutivo Federal para que dé cuenta del 

cumplimiento de las recomendaciones expedidas. 

V. Facultar a la comisión bicamaral para evaluar el informe anual de la 

participación de las Fuerzas Armadas en seguridad pública. 

VI. Establecer la atribución para que los ejecutivos locales informen a sus 

congresos y al Consejo Nacional de Seguridad Públ ica respecto la evaluación 

integral de la aplicación del artículo transitorio séptimo" con fines de 

corrección y ejecución. 

No menos importantes son las disposiciones transitorias de la Minuta en las que se 

revé: 

1>idamen que ap'I.UeÍla ea JKinu.ta ;J',uuµc.to- de 1>eaeto. p(Jlt, el que óe .ufo,una el cvúiculo, ~ !J 'taltóÍÚJJtia 

del 1>eaeto. que ,¡_e/oJtma, adicúma CJ deMg:a diópO-ó~ de ea ~titucúín. ;J'oiilica de eo,., &UuúM UnidM 
J~leaicanoó, en nu:iwtia de g,ua,u/ia nacúmai. ( !J UJUW. 2386) 
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a) Obligación para que el Consejo Nacional de Seguridad Pública rinda 

diagnósticos y avances de los programas orientados al fortalecimiento de los 

cuerpos de policía locales. 

b) Institución de un fondo permanente, autónomo, proporcional y dirigido al 

fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública. 

c) Obligación de distribución el fondo permanente, basado en un criterio per 

cápita; y al reconocimiento de desempeño de las entidades locales. 

d) Institución de un fondo local de recursos, en términos similares al anterior, 

para los municipios. 

e) Estipulación de un régimen judicial, para solventar aquellos juicios en trámite, 

sobre la base de la aplicación de las normas que los regularon al iniciarse. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción XLVIII, y 64, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción XXI, 84 fracción 

1, 98 fracción XVII , y 113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí; 61, 62, 85, y 86 , del Reglamento para el Gobierno· Interior del Congreso del 

Estado , emiten el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se reforma 

el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan, diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

:i)ictanwi que a,p'UUd}a ea Ji-tinuta :l'wy,ec,to- de ;f)eaeú)_ p(J/1, ee que óe ~ra ee a'tticulo. <2uúúa !].UUl,jÍÚJJÚa 

del, ;i)eaeúJ_ que ~ra, adiciana lJ detw.g.a CÜópMÍCÚl.neó de ea 0J.nótilucúín :J'oiiüca de fuó &,lado,., 'l.úúdaó 
J~~, en niawtia de g.ua,ulia nacúmal. ( !J wuw. 2386) 
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Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

Notifíquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para los 

efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

DAD O EN LA BIBLIOTECA "OCTAVIO PAZ", DEL EDIFICIO DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO. A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

;i)ictamen que ap'tUeÍ!a ea J~linu.ta !J~ de :l)wteúJ. pOJt, el que ,e "4,a,tma el Wttiado. C2uinta !J>t.alt6Í10JtÚJ. 
del :l)wteúJ_ que ~na, adiciana lJ CWWfja diJp{J,()icion.e:, de ea ~ütucúin !Jolitica de ew &,lada,, 'lúúda,J 

JJrleaicano,.,, en niawtia de ~ nacúmal. ( !J wuw. 238 6) 
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"2022, año. de fuó lJ ~ JtÜgltanteó de San .fuió !YaúMl'' 

r -::: ,.. •-- - .. 
!._; ./,. ·- . i_ ¡_ 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
NOMBRE FIRMA SENTIDO DEL VOTO 

PRESIDENTE 

DIP. NADIA ESMERALDA OCHOA LIMÓN 
VICEPRESIDENTA 

"---.., . 

~ 'OIP. RENÉ OYARVIDE IBARRA r ,.,~~'ECRETARIO \ di 1.0 \ 1- º~ '::;,~l. BERNARDA REYES HERNÁNDEZ 
" ·,"?-)ÍOCAL · . 
~ . 

DIP. RUBÉN GUAJARDO BARRERA 
VOCAL 

DIP. MA. ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ 
VOCAL 

DIP. ROBERTO ULISES MENDOZA PADRÓN 
VOCAL 

.J :' i 

- .[;, :Sf---?,,,.- .-.. . -/ 

:})i.cta.nwn, que apw.e./}a ea Minuta ;]>~ de :J)WtW}. p01t, ef, que 6e ~ ef, CWú:.u1..J. l$.uinw_ !J 'UUt<lÍÚIJÚO. 

del. :J)WtW}. que~' adicúma lJ detw.ga dwpOéÍ.CÚmeó de ea ~titu.cw.n !Yo.lítica de~ l,JúuÍ.Oé 'Un.idM 
.M.eaicanw, m mawtia de g:ua,tdia nacional. (!Jwuw. 2386) 





::------... 
:¡_ " 

Directiva 

"2022, AÑO DE LAS Y LOS MlGRANTES DE 
SAN LUlS POTOSÍ" 

Legisladoras: Emma ldalia Saldaña Guerrero; y Nadia Esmeralda Ochoa 
Limón, Primera; y Segunda secretarias, respectivamente, de la Directiva 
del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, con fundamento en el inciso b) de la fracción 111 del 
artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis Potosí; y 
fracción Xlll del artículo 14 del Reglamento para el Gobierno lnterior del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí--------------------

Certi icamos 

. <~-"'"· -<, ;-v;,\ 

:~\<'.:i~~¿\Que esta copia f otostática que consta de diez fojas útiles, por anverso y 
)~J-_ t everso, es reproducción fiel y e~acta de su original que tuvimos a la vista, 
;;r; "J)contejamos y concuerdan; corresponde a expediente de Sesión Ordinaria 

o -,. (1 • . 

~" 0~';, / del treinta y uno de octubre del dos mil veintidós; por lo que firmamos y 
-✓· sellamos esta certificación en la sede del Poder Legislativo del Estado de 

San Luis Potosí, en la misma fecha; se expide para notificar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para efectos del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Damos 
Fe.------------------------------------- ____ -------------------------------------------------... r/¿{~~ ~::~~:,:.:~.t . ·(--.. 

::z: '-✓ l:!fi::a . . :. ·-' "-'"' -n ·. 

--i-----,t..__ : ", • . ·:t-/if\\ ~~\:: (_ . 
L .. , =,•1 ~- ~: ~-... ~_- ·.: .. ~-, l\' '1 1 •-..::.J! 1 

\\ <;:,- ··•.•.•.• ,!·~J.·.~/ 
\ / ,. •. ' .' ~ ""'\ '--

. rimer :ecretaria ··~:,-~;V:_.'.-: \.L~: -:i:_ ·_ Segun a Secretaria 
~ '--... '· . -

- ✓isla tora ------·· - Legisladora 

Nadia Esmeralda Ochoa Limón 

JPCL/mgbc 
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